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Bosnia trabaja en la experiencia catalana para crear un protocolo en casos 
de maltratos a menores  
 
Una delegación bosnia formada por representantes de diferentes ministerios, 
de las oficinas de ombudman,  del poder judicial y médicos forenses visitan 
los días 12 y 13 de julio Barcelona para conocer de primera mano el contenido 
y la aplicación del convenio marco sobre abusos y otros maltratos graves a 
menores de Cataluña, firmado por todas las administraciones implicadas a 
iniciativa del Síndic,  con el objetivo de redactar y aplicar un convenio similar 
en Bosnia.   
El viaje de la delegación bosnia, formada por 16 personas, se enmarca dentro 
del proyecto de cooperación que lleva a cabo en Bosnia el Síndic de Greuges 
con el apoyo y la cofinanciación de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo (ACCD).  
 
Con la elaboración y aplicación del protocolo se pretende coordinar todas las 
instituciones  implicadas para que sólo se lleven a cabo aquellas acciones 
estrictamente necesarias, evitando así que se agrave la delicada situación 
emocional y de victimización del menor. 
 
Durante los dos días de estancia en Barcelona la delegación bosnia mantendrá 
reuniones con miembros del equipo del Síndic y de las diferentes 
administraciones catalanas implicadas en el protocolo y visitarán dos centros 
de menores. 
 
El proyecto de cooperación del Síndic y la ACCD en Bosnia consta también de 
una segunda acción consistente en elaborar y hacer el seguimiento de un 
convenio de colaboración de las oficinas de defensores con la judicatura y la 
fiscalía.  Este convenio fue firmado el 29 de noviembre de 2005 por 
representantes de las instituciones de Ombudsman de la Federación de 
Bosnia-Herzegovina y la República Srpska y el Consejo General de la 
Judicatura y la Fiscalía de Bosnia-Herzegovina. 
 
  


